
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2021-00681-00 

Demandante  Daniel Alexis Granda Pineda 

Demandado  Martha Cecilia Hernández Mira  

Decisión Inadmite demanda  

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente de-

manda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Dirigirá la demanda al juez de la competencia. Art. 82 #1 C.G.P. 

 

2. Indicará nombre y domicilio de las partes. Art 82# 2 C.G.P. 

 

3. Indicará de forma clara y precisa las pretensiones de la demanda. Art. 

82 # 4 C.G.P. 

 

4. Narrará los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, de-

bidamente determinados, clasificados y numerados Art 82 # 5 C.G.P. 

 

5. Relacionará las pruebas que pretenda hacer valer. Art 82# 6 C.G.P. 

 

6. Anunciará los fundamentos de derecho. Art 82# 8 C.G.P. 

 

7. Indicará la cuantía del proceso. Art 82# 9 C.G.P. 

 

8. Indicará el lugar, la dirección física y electrónica donde de las partes 

recibirán notificaciones. Art 82# 2 C.G.P. 



9. Se deberá reproducir el texto de la demanda, adecuando cada uno de 

los puntos señalados, en orden a garantizar el derecho de contradic-

ción y defensa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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